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Centro de Investigación y Transferencia Complutense
Facultad de Medicina
Edificio Entrepabellones 7 y 8, 2ª planta
Calle del Doctor Severo Ochoa, 7
Ciudad Universitaria
28040 Madrid


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (CONVOCATORIA DE JÓVENES DOCTORES) 
SOLICITUD DE CAMBIO DE INVESTIGADOR PRINCIPAL (IP)

Cumpliendo con lo establecido en el artículo 2 de las Bases Reguladoras, podrán aparecer como investigador principal aquellos investigadores de la UCM que cumplan las siguientes condiciones en el momento de presentar la solicitud y hasta la finalización del proyecto:

· Ser personal docente o investigador en activo y a tiempo completo en la UCM, con vinculación funcionarial, estatutaria o laboral. En el caso de que la vinculación actual no abarque todo el plazo previsto para la ejecución del proyecto deberán contar con un compromiso de contratación hasta la finalización de estas ayudas. A efectos de la presente convocatoria contarán con dicho compromiso los Profesores Contratados Doctores Interinos, los beneficiarios de las Convocatorias de Atracción de Talento de la Comunidad de Madrid en su modalidad 2, los contratados del programa Ramón y Cajal y los contratados de las convocatorias de “Contratos posdoctorales de formación en docencia e investigación en los Departamentos de la UCM”.  

· Doctor que haya defendido su primera tesis doctoral con posterioridad al 1 de enero de 2009. 

· No estar contratado bajo la modalidad de contrato por obra o servicio con cargo a proyectos de investigación, contratos de art. 83 u otros fondos finalistas.

· No figurar como investigador principal en un proyecto de investigación financiado con fecha de finalización según resolución de concesión posterior a 31 de diciembre de 2019. 
Ningún investigador podrá participar en más de una solicitud de la presente convocatoria. Las solicitudes de modificación deberán presentarse con una antelación mínima de 2 meses sobre la fecha de finalización del proyecto.


1. Datos del proyecto

REFERENCIA: 
Centro: 
Investigador/a principal (IP):
Fecha de inicio del proyecto:
Fecha de finalización del proyecto:


2. Motivos del cambio
Justifique adecuadamente los motivos del cambio, la fecha prevista para el mismo y las previsiones respecto de la ejecución del proyecto para asegurar el cumplimiento de objetivos y la viabilidad del mismo.






 







3. Datos del nuevo IP propuesto 

Nombre y apellidos:
NIF/NIE/pasaporte:
Nacionalidad:
Teléfono:
Correo electrónico:
Dirección:
Situación laboral/vinculación con la entidad beneficiaria:
Centro al que pertenece:
Departamento:
Fecha de comienzo de la relación laboral/funcionarial/estatutaria:
Fecha de finalización de su relación laboral/estatutaria:
¿Forma parte del equipo investigador del proyecto?: SÍ/NO


4. Informe científico-técnico que justifique la idoneidad del nuevo IP propuesto 

Justifique adecuadamente los méritos científicos y la experiencia previa del candidato en la temática y actividades previstas en el proyecto, así como su idoneidad y solvencia para liderar y gestionar dicho proyecto. 

La persona propuesta, con preferencia del equipo investigador, debe contar con un perfil profesional (currículum, historial…) similar al del IP actual y formar parte de la plantilla de la entidad beneficiaria. 








































IMPORTANTE: Los cambios efectuados en el equipo investigador deberán incorporarse a los informes intermedio y final para facilitar el seguimiento de la actividad.  

Esta solicitud y, en su caso, los documentos complementarios deberá presentarlos el investigador principal preferentemente en el Registro Electrónico de la UCM o, en el caso de no disponer los interesados de certificado de firma electrónica, a través de los registros presenciales de la UCM (puede consultar los registros disponibles y cita previa en https://www.ucm.es/registro-general) o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015.











Firma del nuevo investigador principal propuesto  






Firma del investigador principal 







	
            

Fdo.:                                                                                         Fdo.:            
    


En ………..…………… a ….. de ……………….de 20     









ESTE VICERRECTORADO atendiendo a las razones aludidas, le autoriza la modificación solicitada









Vicerrectorado de Investigación y Transferencia
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